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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación 757 
 2021-536 
 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por LUZ EDILMA 
PULGARIN en contra de AXA COLPATRIA, se requiere a la parte actora para que, acredite 
haber remitido citación para la diligencia de notificación personal al señor REINALDO DE 
JESUS PULGARIN BARRERA en la “Vereda Palmira, Cisneros Antioquia”, como reposa en la 
investigación administrativa realizada por la accionada.  
 
Igualmente, se requiere a la pasiva para que informe si cuenta con más datos de notificación 
del señor PULGARIN BARRERA, pues no se observa cumplimiento al auto interlocutorio 593.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 

 
 

guillermog@une.net.co;  lozanolopezabogada@gmail.com  
 

 
 
 
 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 08/07/2022consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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